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8794 RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2000, de la Subse-
cretaría, por la que se hace pública la adjudicación
de uno de los puestos convocados por el procedimien-
to libre designación correspondiente a la Orden de
29 de marzo de 2000.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, adicionado por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, y en relación con el artículo 56 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo,

Esta Subsecretaría ha dispuesto dar publicidad a la adjudica-
ción de uno de los puestos convocados por el procedimiento de
libre designación correspondiente a la Orden de 29 de marzo de
2000 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), una vez acreditada
la observancia del proceso debido, así como el cumplimiento por
parte del candidato elegido de los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, respecto del siguiente puesto de
trabajo:

Puesto adjudicado:

Denominación: Abogado del Estado, Área de Asuntos Sociales.
Nivel de complemento de destino: 29.

Puesto de procedencia:

Ministerio: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Centro directivo: Subsecretaría de Trabajo y Asuntos Sociales.
Nivel de complemento de destino: 29.
Complemento específico: 1.882.020 pesetas.

Datos personales del adjudicatario:

Apellidos y nombre: Molero Hernández, José María.
Número de Registro de Personal: 0287336002 A0903.
Grupo: A.
Cuerpo: C. Abogados del Estado.
Situación administrativa: Servicio activo.

Madrid, 3 de mayo de 2000.—El Subsecretario, P. D. (Orden
de 12 de septiembre de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del
13), la Subdirectora general de Recursos Humanos, Concepción
Méndez-Villamil Martínez.

Subdirección General de Recursos Humanos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

8795 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 31 de marzo
de 2000 por la que se acuerda hacer pública la reso-
lución total de la convocatoria de libre designación
anunciada por Orden de 31 de enero de 2000.

Advertida errata en la inserción de la Orden de 31 de marzo
de 2000 por la que se acuerda hacer pública la resolución total
de la convocatoria de libre designación anunciada por Orden de 31
de enero de 2000, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 113, de fecha 11 de mayo de 2000, página 17383, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la segunda columna, donde dice: «Puesto de procedencia:
Denominación: Vicepresidente del Consejo Superior Agrario (ads-
cripción provisional). Nivel: 28. Ministerio: Agricultura. Localidad:
Madrid. Desierto.», debe decir; «Datos personales: Desierto».


